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Auto interlocutorio 205 
Radicado 052663103001-2022-00065-00 
Proceso Ejecutivo de acumulación radicado 2021-00253  

Demandante (s)  
Rafael de Jesús Echeverri Pardo (endosatario de Manuel  
Salvador  Montoya  Montoya) 

Demandado (s) María Victoria Aguilar Mendoza 
Tema  Libra mandamiento ejecutivo 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Veintidós de marzo del año dos mil veintidós 
 
 

Cumplido con el requisito formal de la anterior demanda, y teniendo en 

cuenta que los documentos que prestan mérito ejecutivo se encuentran 

físicamente en este Despacho, se librará el mandamiento de pago solicitado,  

 

Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: Admitir la acumulación de la anterior demanda de Rafael de 

Jesús Echeverri Pardo contra María Victoria Aguilar Mendoza, al proceso 

ejecutivo que cursa en este Despacho en contra de la misma demandada, 

radicado bajo el número 2021-00253-00. 

 

SEGUNDO: Ordenar a María Victoria Aguilar Mendoza que,  dentro del 

término de cinco (5) días, proceda a consignar en la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado, en el Banco Agrario de la ciudad, a título de pago 

de la obligación que tiene con el demandante Rafael de Jesús Echeverri 

Pardo, la suma de $6.000.000,000,00 como capital sobre la letra de cambio, 

más los intereses moratorios a la tasa de una y media veces el interés bancario 

corriente, de acuerdo con la variación mensual certificada por la 

Superintendencia Financiera, en armonía con los límites establecidos por las 
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normas legales, desde el 21 de enero de 2021 hasta el pago total de la 

obligación. 

 

TERCERO: Ordenar suspender el pago a los acreedores, y emplazar a todos 

los que tengan créditos con títulos de ejecución contra los deudores, para que 

comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, en el 

término establecido en el numeral 3º del artículo 463 del Código General del 

Proceso.  

 

En cumplimiento a las disposiciones del artículo 10 del Decreto 820 del 2020, 

en concordancia con el Acuerdo PSAA14-1118 de marzo 4 de 2014, de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual se 

creó y organizó el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se ordena la 

inclusión -como emplazadas- en la base de datos dispuesta para tal efecto, de 

todas las personas que tengan créditos con títulos de ejecución contra los 

deudores. Por secretaría, dese cumplimiento a lo anterior.  

 

El emplazamiento se entenderá surtido, transcurridos quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

CUARTO: Dar a la demanda el trámite del Procedimiento Ejecutivo previsto  

en el  C. G. del P., por lo cual, la demandada dispone del término de cinco (5) 

días para pagar (art. 431), de tres (3) para formular excepciones previas (art. 

442, regla 3ª) o para discutir los requisitos formales del título ejecutivo, lo 

que debe hacer mediante reposición del mandamiento de pago (art. 430, inc. 

2º) y de diez (10) para proponer excepciones de fondo (art. 442, regla 1º) o 

para tachar de falso el título ejecutivo1, lo que debe hacerse como excepción 

(art. 270, parte final del inc. 5º). 

                                            
1 En este evento, y mientras estén vigentes las normas que restringen el acceso a las 
instalaciones del juzgado, debido a la pandemia del Covid 19, el demandado podrá solicitar que 
se le permita el examen físico de los títulos ejecutivos. 
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QUINTO: Recomendar a las partes que, para un mayor control del 

expediente digital -sobre todo para que aparezcan inmediatamente 

registrados en la plataforma Siglo XXI-, los memoriales posteriores se envíen 

al correo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del horario 

comprendido entre las 8 a.m. y las 5 p.m., de lunes a viernes. 

 

 
 

 
28 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 046 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 24 de marzo de 2022. 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
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